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DIARIO DE BARCELONA, 

Del viérnes 9 de .marzo de 1821. 

Santa Francisca viutla , y San PaciimO' obispo y conje4or . . 

Las Cuarenta HOI'aa están en la iglesia de ｓｾｴＺｴ＠ Juan de Jerusalen: se re
.erva á las seis. 

Sale el sol á lu 6 h. 16 m. ;. y se pone á las 5 h. 44 ni. -Días horas. Termómetro. Barómetro. Vieutqs y Atmóllfera. 

7 11 noche. li grad. 6 28 p. 2 l. S. O. nubes. 
8 6 marrana. II 23 8 S. S. 0 - semicubierto. 

. id. t tarde. 15 1 27 Il !) O. f. v. ｩｾｾｭＮ＠ 1 
ESPAÑA. 

Madrid 22 de febrero. 

ARTÍCULO DB OFICIO. 

Circular del ministerio de Hacienda. 

Por los estados de los productos de las aduanas de algunas provincias en .. 
el mes de enero última , ha visto el Rey que ademas de los derechos de 
arancel , se exigen en ellas otros con el t1tulo de guias , marcham.o, registrot 
alcaldía &c., y S. M. se ha servido mandar que nesen desde luego todos 
estos derechos y los demas que puedan CQhrarse en otras aduanas , ･ｳｾ＠
eeptuáqdose -hasta nueva orden los -que se hallaren enagenados , como 
sucede en Cádiz con el de guias, y ciiiéndose uoicamente á la exaGcioil 
por rEl_ntas dE- lo que señala el último. arancel decretado por las Cortes.. 
Lo ､ｩｧｾ＠ á V'. S. de Real orden para su intelig-encia y cumplimiento,-___ ......._...___._____. ..._.-

NOTICJ:A.S· PAl\TICULüES DE BAltCELONA. 
. ' 

El Ayuntamiento Constitucional de e$ta ciudad d sus habitantes. 

Ciudadanos: Con edicto de 3I de enero ｬｴｩｭｯＢｯｳ Ｍ ｭＺＺｾｮｩｦ･ｳｴ＠ ｶｵｾｳｴｲｯＮ＠
A'untamiento la necesidad Ele satisfacer el cupo seiiabdo á •esta . ciudad 
por el Congreso nacÍ 'lnal , y las prudentes ｭ ｾ ､ｪ､｡ｳ＠ que habia adoptado 
para verificarlo con !a posible , exactitud. La culpable morcslda<i q'ue se, 
ebserva , y las especies que entre vosotros se difunden , exíge1;1 que se . __ , 
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os l1ahle con la· franqueza y energía pr0pia de un eaerpo '(Ue por la es.;; 
pontánea eleccion ｳｾ｡ｬ｡､｡＠ por las leyes debe creer que mereció vuestra 
aonfiaoza. ·' . 

Nada hay ciertamente mas odioiO que el exigir contrihueiones: la 
respgnsabilillad es inmensa; los ､･ｬ｣ｯｮｴ･ｮｴｯｾ＠ infi·titos, la gloria ningnna. 
Bien quisiera el Ayuntamiento exonerarse d.e ebte peso que le ahmma en 

' circunstancias en que la falta de ttna uregl•d;;. estadística confunde y abate 
al mas perspieaz J ､･ｳ･ｾｊｓｏ＠ del aCÍP.rtO; rerQ estOS ni 0tros obstáculos por 
insuperables que par.:zGan nuaca le h;,ran olvidar sus deberes ni vacilar 
un mom.ent0 en el desempeñ.o de sus atribuciones. Juraron los individuos que · 
lo comP?nen el precioso Codigo que es el objeto de oaestras e$peranzas, jura-· 
ron observar las leyes, y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo, 
y se creerían despreciables ante vosotros mismos, é indignos del puesto 
fJUe ocupan si se apartasen un p11nto de tan sagrado juramento. Si lícito 
fuese eleeptuar de la observa.ncia de la ｃｯｮｳｴｩｾｵ｣ｩｯｮ＠ uno sola de sus arti· 
ＺＺＺＡｾｾＺ＠ no dudeis que vuestros concejales se hubieran eximidG gustosos del 
que le señalara ei r.::p!timiento ｾ･＠ cMtribucion'!'S: n:ldie siu necesidad 
arrima á sus hombros tan pesada cHga , y la neoosidad sola puede ｯ｢ｬｩｾ＠

41ar á admitirla, eaando no produce mas que si'nsab?res y disgustos. 
Se os engaña, Ciuda.danos, persuadiéndoos qw.e se exige mayor canti.c 

dad de la que designaron las C0rtes. Los comisionados qse publica y no 
cland.estiaamente se van eligiendo, y de que tendreis noticia luego que. 
queden nombrados los pocos que faltan , verán que es falso este dato que 
se ha dado como cierto. El AyuntamientG se apresurará en ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴｬｾ､･ｳ＠
que el primer tercio que está repartido M llega aun á la ter?era parte 
de los 3,o48ooo rs. que. clebeis satisfacer. Nada hay mas cierto, y nada 
mas evidente si se atiende á que las rectificaciones q:ue safrió ya en el 
año pasado han de:bido pmdueilir una mengua considerable. 

La esttesiva cantidad de las cuGtas que alegarán otros para retraerse,, 
es una escusa frívola que solo puede alucinar al que n9 considere que 
faltando todavía dos tercios hay lugar para enmendadas equivocaciones 
que p11dieron padecerse era . e 'primero' hijas de la premura r no de la. 
arbitrariedad. Si estas Fecayeran sobre un mendigo,, un jornalero ú ·otro 
ciadadano que .hubiese repentinamente espel!'imeutado los vaivenes de la 
furtuna, el Ayuntamiento que no cree haber ､ｾ､ｯ＠ ｰｲｮ･｢ｾ Ｎ ｳ＠ de inhumane 
escuoharia sus clamores., y no obligaría al miserable á pagár lo:.i que ne' 
puede. , ' ' 
· Solo pues la ignorancia ó la · malicia han estraviado vuestra· opinion 

fiisuadiéndoos de un deber indispensable á. · todQ español que no ha ﾷ ｯｬｶｩ､｡ｾ＠
ｾｯ＠ las leyes fundamentales tan solemnemente juradas. Desengañaos. bar
celoneses : siR contribuir cada uno segun sus facultades para los gastos 
del estado, no hay ni puede haber sociedad ., y la patria e1 un vano nom
bre. Sienta y pienlle como qujera el egoísta·, escude 'su avaricia con las 
cavilosidades propias de su carácter, este>s princiP.ios serán siempre ｩｮ｣ｯｮｾ＠
iestables para todas los que amen sinceramente la verdad. ; 

Establecida y mandada por• el Gobierne la .contribv.cion directa, l;o le; 
queda otro arbitriCll.al Ayuntamiento que obedecer y recaudar• La ijusti .. . 
cia , la imp'1rcialidad 'Y el desinteres le acompañarán constantemente eq _ 
una ｯｰ･ｲＭ｣ＴｾＰＱＱ＠ ci".:tQmeute delicada) pero el hombre de bien que Ｇｙｾｶ･Ｚ＠
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*Pro <le la reetitud de sus ｾｯ･･ｴｬ･ｲ･ｳＬ＠ ､･ｳｰｲ･｣ｩｾ＠ las calumnias de los. 
espiritus inquietos, y sigue tranquilamente la marcha que le trazau sus 
imprescindibles obligacones. 

Para este cuerpo Enunicipal será la m:!S triste la de valerse de las me-
didas autorizadas por las leyes contra los que desconocen la justicia ea que 
se . fundan; pero si son désatendidas sus avisos, si una criminal apatia 
sofoca los sentimientos que deben animar á todo español, le será sensi· 
ble pero indispensable denunciar los moresos á la autoridad judicinl. para 
411ue obre oontra ellos conforme al decreto de I3 setiembre de x8I3. 

· Este último reeurso que quisiera á toda éosta evitar el Ayuntamien· 
tole {)bliga en uso de sus paternales miras á amonestar por última vez: lÍ 
los fiUe no han satisfeche el primer tercio, que lo verifi¡¡uan dentro el 
preciso término de tres dias. 

El respeto y obediencia á las Autoridades que siempre han caracteri· 
.2ado á los habitantes de esta capital, reanima sin embargo su esperanza de 
que no le será necesaria una mel!ida que al paso que le llenaría de amar
gura, patentizaria á la nacion entera que algunos de sus hijos solo son. 
constitucionales cuando la Constitucion' no reclama aacriticios. Barcelona 6 
.de marz0 de 1821. · 

Alcalde primero ｾｯｳ･ｦ＠ Mariano de Cahat1es, Alcalde segundo Franeis· 
co de Sales .Babot. =Regidores Juan Reynals Decano, el marques de la 
Torre, Juan Casas y Vilarrubias, Juan 1lovira,. Josef Rovira, Juan lilas 
Y.: Ferrer, . Juan Aos, J:taimundo de Vedn.ma, Josef Antonio BMraquer, 
Francisco de Casanova y de Gayolá, Juan Baruola, Gerónimo de Olzi
na, Josef Vil á y de Gerona, Agustin Ortells y Pmtó, Juan Gil y J uliá , y 
el marques de Llíó. =Síndicos Juan Franciaco Besara y Francisco Tomas 
Ros :y Buscá. = Pranciseo A.ltes, vice secretario. 

------------------
E:xcino. Sr.: El seGretario del tribunal e!pecial de guerra y marina con 

fecha de 27 de febrero ultimo me dice lo que sigue. .. 
• <( El Señor Secretario de Estado y del despacho da la Guerra con 

fecha de 22 del presente mes, me ha comunicado la Real orden siguien
te. =He dado cuesta al Rey de la acordada del tribunal especial de guer
ra y mariua de 7 del corriente, relativa lll proce:iO formado á D. Gabriel 
Lopez Bai'i.os, capitan supernumerario del regimieato inf:mteria de Valen· 
t¡,ey Fara la debida aclaracion de los cargos que le resu' tasetl el!l la causa, 
que se' íustruy$ sobre la rendicion de la pla:r.a de Badajoz en la última 
guerra , y S. M. conformándose con el parecer del espresado tribunal , se 
ha servido re3olver que se sobresea en ､ｾ｜ｵ＠ causa, declarando al mismo tiem
po, que l0 actuado én la que se instruyó subre la rendicion de la plaza ､ｾ＠
Badajoz, y pena que en ella se impuso al espresado D. Gabriel Lopez Bú'ws, 
no ､･ｾ･＠ ｰｵｪｵ､ｩ｣ｾｲ＠ su haena opir.ion, ni privarle dil ｣ｵ｡ｮｴｯｾ＾＠ ascensos y 
gracias le hayan correspondido, y ｱｾ･＠ e; te oficial lrta dado una prueba 
clara ､･ｳｾ＠ ddicadeza y ｰｵｮ､ｯｮｯｲｾ＠ tant¡> e.n el hi<:ho de · haber solicilado 
que se le JUzgara en Consejo de guerra, coma en lo que ha sufrido en los 
cinco ｡ｾｯｳ＠ que ha durado este pmcedirp.iento; siendo asimismo la vol:.m
tad de ti. M. que esta rewlucion se pul>\ique en el egereito, en d .modo y 
forma que está prevenB.G po.r ｬｾ＠ ｯｾｾ･ｮ｡ｮｺ｡ｳ＠ ｧ･ﾡﾡ･ｾＺ･ｬ｡ｳ＠ de él. De .Real cu·· 
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den lo comunico á V. E. eón remision del proceso, 'para los fines espreJ 
sados en el articulo 3.0 del decreto de las COrtes de 1.

0 de junio de 1812.= 
Publicada en el tribtmal la asterior Real resolucion , ha acordado la comu• 
ni,¡ue á V. E. como lo ･ｧ･｣ＱＱｴｾＬ＠ para qae se sina disponer que se publi
que la inocencia de dicllo oficial en la orden general del ･ｧ￩ｲｾＺｩｴｯ＠ de la 
provincia de .su mando, con arreglo al artículo 23 titulo 6.0 , tratado 8.0 

de las Reales ordenanzas , y darme aviso del recibo de esta." 
Lo traslado á V. E. para su corrrespondiente ｾＮＬｯｴｯｲｩ･､｡､Ｎ＠ Dios guarde á 

V. E. mochas años. Barcelona 7 de febrero de 18:tl.;::: Pedro Villacampa.= 
Excelentísimo Señor Gobernador de esta plaza. · 

..._._ ______ ,.._ -
Sigue la lista de las cantidades que se han rec.auclado ell estas r,asas 

Consistoriales por au.scripcion á favor de los pobres artesanos c¡ue hall 
quedado sin bbor , en los dias 6 y 7 de mar2o de 1821. 

El Excmo. Ayuntamiento que no pierde ocasion de que se osten
ten , y ｡ｰｲｾｩ･ｮ＠ como es debido les bellos aentimientgs de benefiP,encia 
que animan á los baenos ciudadanos españoles, ha acordado que se in• 
serte en los periódicos de esta- capital el siguiente oficio que ha reci
bido de varios individuos de la milicia naoianal de Madrid. 

Excmo. Sr. : varios individuos de la Milicia nacional de ambas ar..; 
mas de Madrid, fJ:Ue se hallan accidentalmente en esta ciudad ., han 
visto con el mayor sentimiento · el estado actual de algunos trabcjadores 
.de ella que se encuentran 1umidos ea la miseria ; y al paso E(Ue ereen 
escusado manife&tar á la penetracion de V. E. cuanto padece un coraz(}D 
verdaderamente constitucional al contemplar las des.graeias de sos seme
jante5 , no pueden menQs de socorrerlas al presente con la certísima can .. 
tidad de nueve cientos sesenta reales de vellon ; la cual siuo es eorres
pondiente á sus deseos , á lo menos manifestará que la situacíon deplo
r¡¡b}e de un ｳｾｬｯ＠ español no f'uede ·&er iadiferente á lo.s que aman su 
patda, y encuentran ea el cuml'liniiento de los estrechos deberes que 
ilsta les impone ¡¡.quella dulce sati•faccion t{Ue no conoce el egoísta y 
fJ.Ue es rolo peculiar .de hon1hres libres. 

Dígnese pues V. E. admitir tan pequeña oferta y con ella nuestro 
.respeto y . (:Onsideracion. B.ncelona 6 de marzo de 182x. = Por !as re· 
fcridos de ambas armas , el te.niente de infanteria, Luis Melo de Por· 
tugal. =Al E:xemo. Ayuntamiento ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｏｊｾ｡ｬ＠ de Barcelona . 

. Rs. vn. - -.De. los espresados milicianos de Madrid , por una vez . . .. . . . . • g6o 
De D. Josef M11S y Vila, idem..... . ....... . ..... . . ... .. .. Ifil 

De Y. G. por €Onducto del Sr. comisario de barrio D. Francisco 
｣ｾｬ｢･ｲ｡ｳＧ＠ ｭ･ｮｳｵ｡ｬｾｮｴ･Ｎ Ｎ ＮＮＮ ＮＮＮ Ｎ Ｎ ＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮ＠ ... . . . • . . ..Q 

·Por mano ·del Sr. comisa.riG de barrio, D. Josef Saenz de 
Manjarres. . 

De un religiosf> , ｾｯｲ＠ · una vez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8oJ · 
Del ciadadanp J. M. , idem. . • . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • 1 o . roo . _ 

... Del ciudadano .G. M. , idem , , .• • , . , .. .. , • • ... . • . .. ·, .. · w 
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De D. Joaquin de March y de Basols, por una vez .. · · · · · ·:: 3io 
De 1 6 individues de Ja 5.3 compañia del 4.0 hatallon de rnlh-
. eias que formaban parte del ｰｾｱｵ･ｴ･＠ del teatro en la tarde. y 

noche del domingo dia 4, por mano del sargento z.e Auto-
Dio Pou ...•......•••....... · .• . , •. · · · · • · ·. · · · · · · · ·-· ' · · · · 2o 

Rs . .vn. efectivos ..•...•.•.... . .. I45o 

---
Nota: 

Se continua admitiendo suscrtpctones en las mismás ｣Ｚ｡ｾｳ＠ Clnsistq. 
ｲｩ｡ｬ･Ｚｾ＠ y en las de los señores Ce misarios de barriQ. • 

------· 
Respeto á mi obrita intitulada ; altrlJ.nas ideas relativas &c. &c., 

｡ｱｵｩｾｴｾ､ｯｳ＠ los fabricantes ro! mi declaracíon ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣ｾｯｲｩ｡＠ ｩｮｳ･ｲ｜ｾ､｡＠ e_n este 
periodiCo de ·18 ･ｮ･ｾｯ＠ proxuao ·pasad!'>, y persuadido yo (a pesar de 
la irnpericia 'fUe me supone la junta de .fábrir:as ) que de las varias 
ideas conte11idas eu mi obrita ｰ｡ｾ､･ｮ＠ resultar' unas luces conducentes á 
Ja reforma de ciertos abusos á la supresion del préstamo usurario robre 
·preutlas , eom.o tambien á la ､ｾｬ＠ eontral>ando , á la rnoderacion d_e l?s 
ｩＬｭｰｵ･ｳｾｯｾＬ＠ y ｾ･ｮ･ｲ｡ｾｭＮ･ｮｾ･＠ al bxen · esta-r d.el estad?: aca.ho de subshtl!ur 
a la pagma 9 de m1 cbr1ta , otra ·, en la cual no existe la nota en 
cuestion ; y hallándose por este medio enmendados los ･ｧｾｭｰｬｩｮ･ｳ＠ no 
vendidos t¡ue estan ett mi poder, se continua la venta de ellos en el 
almaccn de la casa núm. 58 calle deu Guardia , y al mismG precio de 

. 4 rs. vn. = Ronden. 
' Á VISOS AL PVJILICO. 

Hey viernes 
1 

en la igl-esia de PP. Trinitarios calzados , se dará princi
pio al devGto y t1erno egercicio de las siete palabras que habló Jesucristo ago
nizanie en la cruz, á impulsos de una particular devocion : Ee empezará á las 
cuatro y media de la tarde ron asistencia de la música •lel Pimo , y predica
rá sobre la primera palabra : Patcr, dimitte illis , Lucae c. 25 , v. 34, 
el R. P. Lr. Jub. Fr. B:runo Casals, Ministro en el mismo convento : se 
dará principi" con el egereicio del septenario de las _¡¡iete palabras , luego se 
cantará el Miserere, en segaida el sermen , y se concluirá con unas de
votas rop\as ･ｸｽｦｴＢ･ｾｩｶ｡Ｑ ｟＠ de las palabras del Redentor en su agonía.- El 
Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pedro Diaz de Valdes , y el Ilmo. Sr. D. ｐｾ｢ｬｯ＠ de 
s:char' 9hispos de Barcdona' concedieron cada Ul!O 40 días de indulgéncia 
á los que asist«n en cualquier dia del septenario á -oir las siete palabras de 
nuestro Señor Jesucristo , 40 por asistir al Stabctt , Y. otros 4o 'Jlllr ('.ada Pa
dre nuestrG ó Ave Maria. - R(>zando un -Credo delante la ｩｭ￡ｾ･ｮ＠ del Santo 
Cristo de la agonía (l{Ue se venera en dicha iglesia , se ｧ｡ｮ｡ｾ＠ 3o0 dias de 
perdon concedidos por difenmtes Prelados , y 1Bo de indulgencia re:zé\ndo 
lUta Salve á la Vit·g''n de .los Dolores: el altar de dkhe Santo Cri&to es per
petuame,nt:- ｰｾｩｲＮｩｫ＾ｧｩ｡､ｯ＠ en todos los lunes, martes y v.iérnes, y eu•la ｾ＠
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tava de difuntos, como consta del Breve de uuestrt) Santísimo Padre Pio VI 
.-espedido en RQma ea Io de enero de 171!}7· 

Hoy viérnes primero de cuaresma eu la Iglesia de Santa Marta, la ilusJ 
ire y venerable Cougregacion de nuestro Señ.or Jesucristo en la Aíliccion 
celebrará la memoria de la primera palabra que nuestro .Redentor dijo en 
1?- cruz : consistirá la funcion en un rato de oracion menta! , sermoa que 
dir:i el Il. P. Fr. Antonio Baylina , Lr. Jub. en el convento de San Francís• 
co de Asis, y el Miseret'e cántado por la mú.sica de la Santa iglesia. Se da-: 
tá principi0 á las 5! de la tarde. 

En er,msecuencia del anuneio de 1.0 de este mes se pusieron ele tuani· 
fiesto el dia 4 en las casas consistoriales las relaciones ó listas de los indi
viduos que por la ley se hallan col'lllprenwdos en el alistamiento de la mi-· 
licia nacional looal f{Ue correspondetl al cuartel 1." de esta capital: poste
riormente segun el aviso del 6 se dieron al público las pertenecientes al 
cuartel segundo, y en el dia de mañana por acuerdo 4el Excelentísimo Ayun
tamiento se colocarán en el sitio acostumbrado las relativas al cuartel ter
-cero y se retirarán las del primera. Barcelona 9 de marzo de 182 I. = PoJJ 
disposicion de S. E. Francisco Altes , vice-secretario. 

Los individuos siguientes no presentándose en el dia de 'hoy á las die1ó 
de la mañana en fa casa Intendencia de esta provincia , les parará el per
juieio de su inadmision que se tiene ya anunciatlo. = Bernardo Gomis, 
Estéban Mas , Josef Bou , Josef Pagés , Miguel Bouj0ch , Pedro Coll, 
Valentin Escorsell , Josef Barbe, Josef Sanchez, Atttonio Vi ver, Mariano 
Alegret, Juan Cadenas, Juan L,pez, Juan Solá, Alejo Arañó, Antonio 
Nadal , Narciso G1.tarinsr , Manuel Fuster , Josef Castañer , Antonio 
Montañes, Pellra C1mpovidal, Joaquín Regnll, Francisco Toná, Antonio 
Gran ' J JSef wrtiella ' J O$ef Gol ' Pedro Pansa ' Salvador S erra ' Pedro 
Costa, Antonio Respall, Pc::dro Gamhin, Estéban Fernandez y Jacinto · 
Roca. 

Hoy á las tres de la tarde en la Rambla , casa núm. 3 , en el cuar
to principal , se venderán en pública subasta una porcion de vasGs , fign· 
ras , gmpos y otras piezas , todo. de alabastro. 

En virtud de providencia dd Alcalde constitucional dell)lgar y ｴ￩ｲｾ＠

mino de la Cuardiá deis Prats, del partido de Montblanch, se estan 
subastando desde el 5 del eoniente marzo una casa derl'uida con un la· 
gar descubiert'l : otra casa contigua sitas en la ,plaza mayor de dicho 
lugar ; y una píeza de tierr;¡ de nueve cortanes de sembradura , su 
vigesima parte -rodada de ｰ｡ｲｾ､･ｳ＠ , sita en la pptida/ llam'lda tlels Fre
ginals fuera y cerca del mismo lugar, tasada la primera en 244 tl , la 
ttegunda en 2o5otl243, y la tercera en 27ott, perteneciente todo al su
primido monasterio de Stas. Craces, sin qve conste esten afectas . dichas 
iincas á carga ' alguna ; las que se 1·ematarán el 3 del próximo abril en 
aquellas casas GJnsistoria(es , con las condiciones de ｬ｡ｾ＠ tabas que se ha
llan en poder del escribano actuario del espetiiente D. Pcdt·o Antonio 
Vasallo, domicilJado en la villa de la Espluga de ｆｾ｡ｮ｣ｯｬｩ＠ , en cuyo ofi· 
cio se al3mitirán las posturas. 

En virtud de ｰｲｯｶｩ､･ｮｾｩ｡＠ del Sr. D. Josef ｒｵｩｾ＠ Man-zatlO juez de r.1 

instancia de la ciudad de Lérida se está subastando desde el 28 de 'f:e..,_ 
hrero último una pieza de tierra conocida con el nomb1•e dels Bancal& 
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de la vil a , de B cuarteras de sembradura plantada de olivos : otra ｲｯｾ＠
nacida con el aotnbre del Desempeñat , de estenciou 5 jornales ｰｬ｡ｮｾ＠ _ 
tada de olivos: otra «mecida con el ¡¡ombre ael Cañaret de 2 cuarte
ras () cortal/les de sembradura , ó de un jornal y 8 ,porcas de estencion: 
etra couorLida con el nombre de la Pala plantada de olivos , de unos 9 
cortanes de sembradura , ó de ilrtencion 3 poreás 'Poco .mas Ó menos: 
otra conoci.ta con el nombre de la Faixa de la .de la iglesia , de dos 
cuarteras 6 cortanes de semllradura , ó de estension un jornal 8 porc&s: 
otra ｣ｯｮｾ｣ｩ､￡＠ , con el nombre del Parralet plantada de olivos de una cuat
tera 6 cortanes de sembradura: ｾｴｲ｡＠ eonocida coR el 'nombre del Olivá 
Cremat, plantada de olives , de estencion 8 porcas poco mas. Ó• nien(lm, 
y situadas todas en el término y huerta del lugar ele Masalcoreig: otra 
eonocida con el nombre del Secano de estencion 4 porcas poco mas .ó 
menos sita en el mismo ·término y cerca ele dich0 lugar,; y ·una casa 
sita en la calle mayor de Masalcereig , perte.neciente todo al sup¡imido 
monasterio de N. S. de &carpe del orden del Cister, tnsuda la 1,8 én 
24.214 rs. vn.: la z.a en 17.64'3 rs., la 3.a en 7.822 rs., la ＴＮｾ＠ en 614 .rs. 
)a 5.8 t>R [).866 rs.' )a (;;,a 611 3 948 rs., )a 7·a Cll 2702 l"S,, Ja 8.-a et¡ 268 rs., 
y la 9.3 elil 5B24 rs., la:; que n@ CQnsta estén afectas á carga- alguna, y 
se rematarán el 3 del prc:frx:imo abril en las casas Consistoriale.s oe di· 
cha eiudad , con las cond.idones de las tabas que se hallan en poder 
del escribano actuario de los espedientes D. Manuel Fuster ,. en cuyo 
oficio se admitirán las posturas. 

' Én virtud de providencia del Sr. D. Juan Barata, juez de 1.1 ins
taneia de Villafrauca del Panadés , se está subastando desde el 5 dd 
e¡¡rriente marzo, una heredad nombrada el Castillo, tasada en 17 9361iJ 7.1}6: 
un molino hariaero llamado . de arriba , tasado en 5.435tlx54; y otro 
molino harinero nombrado de abajo, tasado en 368?ti , sito todo en 
el término de Tous , y perteneciente al suprimido m.ona.sterio de Saa 
Geronimo de lá Murtra, sin qae conste que estas fincas ﾫＡＧｾ＠ afectas á 
t.lrga ｡ｬｾｵｮ｡Ｚ＠ las que se rematarán en las casas Cons.istoriales de aquella 
vüla el 6 de' abrif próximo , con las condiciones de las tahas que se ha· 
lhn en poder del escribano actuario del espediente en a'luel juz.flado ､ｯｮｾ＠
de se admitirán las ｰｯｳｴｵｲ｡ｾＮ＠ · 

•¡ 

Embarcaciones ·'Vtmitlas el puerte el dia tle .ayer. 

De Vinaroz en 2 dias , el patron JC!Iaquin Mateo, españól , laua Virgen 
tlel Rosario , de 20 t0neladas, ｾｴｯｮ＠ vino á la otde&. = De Andraig en 3 dias, 
el patron Jaime Vidal, español , land san Antonio, de 1 7 toneladas, con 
algarrobas de sll cuenta. =De M:¡llorca en 3 días , el patron Miguel Bosch, 
español , laud Virgea del Carmen , de 1 l toneladas , can algarrobas y 
otros géneros á varios : trae la correapondencia. ;:: De la Coruña en J 6 dias, 
el eapitan Mig-uel. de Triviño, español, bergautin cl 9iligente, de 100 

toneladas, eon tngQ á los SS. LamarlJue y compañia.== De Cádiz, Motril 
y SaJtln en !l2 flias, .el. patr0n FranciscQ Millet, español , laud san Anto-
nio , de I4 toneladas , con alge&on , grana y cacao á varios. = De V al encía 
y Tarragona en 6 ilia'S, ｾｬ＠ patrón Domiugo' Ad:tm, espafiol, laud S. Josef, 
&e x6 toReladas) c6n arroz y libros ｾ＠ ｶﾡﾡＮｲｩｯｳｾ＠ =De Ａｾｬ･ｮｾ｡＠ z. Salou Jo ｾｾ＠
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ragona en 9 dias, el patron Josef Antonio Miguel, español, lau•l Sto. Cris
to del Grao , de 25 toneladas , con auoz á varios. = De Golemburgo1 

Dowres, y Gibraltar en 107 dhs, el capitan H.· A. Ly,ckas, sueco, Ga-· 
leas Madela , de 96 teneladas, con fierro, tablas y acero á los señores 
Alntgren.y Westzynthius, =De Mallorea en 2 dias, el patron Gabriel ｆ･ｾ＠
liu , español • jábega la P1:1dsima Coacepcion, de 23 ｴｯＺｾ･ｬ｡､｡ｳＬ＠ con al
garrobas , lana , trapos , carnazas y otros géneros á vario&. = De Maholl. 
en !' dias , el patron Diego Lluch , espaiíol, jabeque la O:lnstitucjon , de 
42 toneladas , en bstre y trae la correspondencia. 

Cuademos. ｈｩｾｴｯｲｩ｡＠ del fametso prGceso de la Reina actual de ｉｮｧｬ｡ｴ･ｲｲ｡ ｾ＠

euaderno 11 y primero del tomo segundo. Los señores suscritores aeudirán á 
recogerlo á la libr.eria de la viuda Roca , calle de la Libreteria, pa!ando 4 rs. 
vn. por sa importe. 

Representaeion que dirige á las Cortes el Eumo. Ayuntamiento cons• 
titucional de Barcelona sobre ereceion en la misma de u.niversiaad literaria, 
demostrando los perjuicios que se seguirían de continuarse ·esclusivawente 
en Cen·era , y las ventajas de plantificarse en BarcelOita : vénde!e en la li· 
brería de piferrer , plaza del Angel, á 2 rs. vn. 

Causa criminal formada en la plaza de Barcelona eontra el héroe de 
la libertad. espaíiola el Excmo. Sr. D. Luis de Lacy : cuaderno 1.• y 
2.0 á 4 rs. vn. cada uno á la rustica : se hallarán en la librería de Sie:c
ra y Martí , plaza de. San. Jaime. 

Avisos. Se desea alquilar un (lUarto pdncipal medíetto ó bajos f t:en tal 
que tengan dos ó tres n11artos y U,ll _ pe<J:Uél'ío l4lmaéen , dellde Santa ｾ￡｡＠
del Mar, Flasaders, Santa Catalina basta la Pltteria: el saget0 qne lo .ten
ga con estas circunstancias , se servirá dejar su noabre , ea.He y número ea 
la oficina de este periódk'O. ,,. 

En la calle del Conde del Asalto, travesia den Gnardia , casa uúm. 6o, 
primer piso, hay un matriml)nio solo que ｡､ｭＺｩｴｩｾ￡ｮ＠ dos ó. tres seiíOf'e!l sa
]Gs para darles de ｣ｯｭｾＺｲ＠ , cama y demas nee,esárlo a un preCio moderad/>. ; 

Ventas. En el al macen de ｾ･ｳ＠ señorés Vilardaga , Julift· y .Raynala, en 
la bajada de ｖｩｬ｡､ｾＮｯｬｳＬ＠ se hallan_ de venta una partida de cajones ,de 
eigarros habanos superiores en cajones d.e IQOO , de 5co y de 2So. - · 

&tá de venia una easa coa su buena ｳｾｬｩ､｡＠ , sita en. el paehiQ do. 
Sarr1á , y des mojadas de viña cerca del monasteriG de Pedral ves , y 
una casa oon huerto y árbQles frutales ｾｮ＠ el .. término de dicho Pi:!· 
dralves : dará razan de tado Luis Garcia , tabernero, qua vive en la 
ealle del Conde del Asalto. 

Retornos. En la fonda del Elefante, en la llarabla, allade de los Tri
nitarios desealzos, ､ｾｮ､･＠ vive Antonio Casas, ordinario de Madnd, hay11na 
calera de r.etorne para Madrid. . 

En la posarla del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francis o, 
hay una galera de retorno para Madrid, una tartaJ:ta para Perpiñan , y 
dos c:thallos para v1'!nder. · 

l'érdida. ｬＧｾｮ＠ P.l baile de ca9a D. M:muel Cam¡M , calle de Escudellers, 
en la noche del 28 de febrerq Q.ltimn, se extravió una capa azul con vueltas 
de terciopelo del ｭｩｭｾｯ＠ color , y ol¡;as se•'las que se darán , junt0 con 
una gratificacion al 1.ue lit. deY:uelvá al expresado seJior Campa. , _ 

Ea.. la imprenta de' D: Antonie Brusi ｾ ﾷ ｩｭｰｲ･ｳｯｲ＠ de Cámara de S. M. 


